ACUERDO No.

​​​​​​​​​​​​LXVIII/PPACU/0261/2025  I P.O.

ACUERDO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/PPACU/0261/2025  I P.O. 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

A C U E R D A

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Cultura, a efecto de que se declare como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de Chihuahua, la cestería típica elaborada por las personas artesanas de los pueblos originarios que habitan la Sierra Tarahumara. 
SEGUNDO.-  La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de las Secretarías de Turismo, y de Pueblos y Comunidades Indígenas; así como a la de Innovación y Desarrollo Económico, a través de su organismo descentralizado denominado Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de Chihuahua (FODARCH), para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, implementen programas por los que se promueva la difusión y comercialización de la cestería típica elaborada por las personas artesanas de los pueblos originarios que habitan la Sierra Tarahumara, en hoteles, restaurantes y espacios turísticos, con el fin de preservar esta tradición, fortalecer la economía local y reconocer el trabajo invaluable de quienes mantienen viva esta expresión cultural. 
  
TERCERO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las autoridades citadas, para su conocimiento y los efectos conducentes.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.

PRESIDENTE
DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ
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